INFORME DE LA 25º SESION DEL COMITÉ DE VALORACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS 22 AL 26 DE OCTUBRE DE 2007

(Asistentes: Pte. ASAPRA : Sr. Rafael Querol  y Sec. Ej. ADAU:

Dr. Enrique Martínez)
El Sr. Presidente del Comité Técnico de Valoración en Aduana, Mr. Ian Cremer, representante del Reino Unido, dio la bienvenida a los representantes de 60 países y de varios Organismos Internacionales presentes en ésta Sesión del Comité.

En primer término se consideró la adopción de la agenda, comentándose la secuencia de temas que se irían tratando durante el desarrollo de la reunión, la que fue aprobada por unanimidad. Se recibió posteriormente un informe oral sobre la última reunión del Comité de Valor de la OMC recientemente realizada en Ginebra, Suiza.

Seguidamente, se analizó la redacción del informe de la 24º sesión del comité de Valoración de OMA, analizándose algunas modificaciones a introducirse en la misma. Se procedió también a analizar el informe de los acontecimientos desde la última 24º sesión, efectuándose un comentario del Director Gral. Sobre este tema, destacándose las siguientes actividades cumplidas:

a) Manual revisado sobre Valoración.- El Presidente informa que se tendrá a disposición de los delegados para su adquisición, un trabajo técnico que estará a la venta en el correr de la semana con el texto del Manual revisado sobre los controles en la Valoración. Esta estará a disposición en Inglés, Español y Francés.

b) La Conferencia OMA – OCDE se realizó en Mayo de 2007 sobre precios de referencia, contando con una muy importante concurrencia de delegados. En la misma, se designó una Comisión especial que continuará evaluando el tema.

c) Se llevó adelante una encuesta sobre la Guía de la OMA para el intercambio de información en materia de valoración en Aduana, cuyos resultados fueron positivos adoptándose la información obtenida como un elemento de consulta considerado como un instrumento de capacitación. También se llevó adelante la realización de una encuesta sobre una base de datos nacional de valoración de la OMA 

d) En cuanto al programa de becas, se han seleccionado a un representante de India, y Bangladesh, habiendo seleccionado además un representante de Malawi, que en definitiva no ha podido participar en este programa.

e) Los días 13 y 14 de Noviembre próximo, la OMA realizará un Seminario sobre valoración y precios de transferencia, exclusivo para el sector privado, a fin de facilitar la capacitación combinada, así como la formación por vía electrónica, sobre valoración en aduana y cuestiones relacionadas con precios de transferencia.

f) Se procedió seguidamente la encuesta realizada sobre la utilización de las directrices relativas a las bases de datos nacionales de valoración. Al respecto se analiza que países han adoptado este tipo de bases para llevar a cabo su trabajo utilizando estas bases para el manejo y análisis de riesgos.

g) Se analiza además la encuesta realizada sobre la utilización de la guía para el intercambio de información en materia de valoración aduanera. 

Se procedió a evaluar el informe que se ha desarrollado sobre los nuevos datos en la lista de puntos de contacto para el intercambio de información en materia de valoración aduanera. Se comprometió a todas las Aduanas a mantener actualizada esta base de información a fin de su total aplicación. Estas listas serán integradas a la información disponible en la pagina web de la OMA.

Se continuó evaluando la revisión del Estudio recapitulativo de cuestiones técnicas de Valoración. Es un estudio de lo que ha realizado este comité durante los últimos dos años. Este informe cuenta con el índice de materias abordadas que se han finalizado, cuestiones inscritas en el programa de trabajo del comité técnico, y finalmente cuestiones planteadas, pendientes de un trabajo futuro.

Se abordó el tema de la asistencia técnica de la OMA a las distintas Aduanas, dando cuenta en primer término de los eventos realizados sobre el tema valoración, y el informe sobre las actividades técnicas desarrolladas por los miembros, dando cuenta de la actividad de Japón en este sentido. India también realizó en sala una exposición donde puso a consideración todas las actividades desarrolladas por su país en ese sentido, enviando funcionarios de la Aduana a capacitarse en el extranjero, y recibiendo además delegaciones extranjeras como es el caso de las australianas, o las vietnamitas que han venido a la academia nacional de aduanas.

Chile destaca la importancia positiva que tiene en el marco de su TLC con EEUU, la implementación de resoluciones anticipadas sobre valoración, las que están siendo analizadas por técnicos de su Aduana dado que no tenían experiencias sobre este nuevo procedimiento, las que serán un aporte real para casos en particular entre esos y otros países. 

En referencia a los avances en aplicación del acuerdo de valoración de la OMC, se efectuaron presentaciones sobre experiencias particulares de distintos países sobre la aplicación de procedimientos de valoración. El representante de Angola realizó presentación sobre los cambios establecidos en su aduana, destacando el procedimiento de inspección, previo envío que se encuentra en manos de varias empresas privadas que dan a la Aduana de ese país el resultado tanto de la clasificación, valor, calidad, etc. pudiendo la Aduana aprobar o modificar esa información recibida. Concluyó que este sistema ha aportado seguridad a la operativa, permitiendo que el ingreso de rentas aduaneras continúe creciendo año a año.

Finalizado este punto, se pasó a tratar el estudio sobre cánones y derechos de licencia, punto importante para la mayoría de las administraciones aduaneras. Analizándose particularmente las presentaciones de casos concretos presentados por Canadá, Japón, Brasil y Colombia. 

En primera instancia se procedió a analizar el caso de Canadá en el cual se considero si corresponde el canon o derecho de licencia en determinado caso concreto, y si este integra el valor en Aduana de esa mercadería. Al respecto, se analizó la pertinencia de analizar los casos desde su generalidad y luego tratar las particularidades de cada uno de los casos planteados. Argentina expresó su opinión de tratar estos temas de manera concreta analizando cada supuesto con sus peculiaridades.

El primero de estos casos, era referente a la aplicación del art 8.1c) del Acuerdo de valor de Bruselas, planteado por Canadá, y que consiste en que un importador I adquiere a un fabricante M camisas, y a un licenciante de una marca L la licencia para la utilización de una marca, por lo que debe ese importador pagar un canon. La discusión es si ese canon debe integrarse al valor de esa mercadería. En ese particular, se acentúa cual es el control aduanero que puede efectuarse a ese importador licenciatario para comprobar que efectivamente pagó un canon por la utilización de esa marca.

Esta consulta se analizó prácticamente durante una jornada completa trabajando para consensuar un texto de análisis entre todos los representantes presentes. Esta tarea resultó sumamente difícil dado que la aplicación estricta del art. 8.1c del acuerdo de valor en el caso concreto generaría un perjuicio comercial importante a las empresas licenciantes. En definitiva, se dispuso continuar con el análisis del tema en la próxima Sesión de este Comité, quedando varios países que mantenían reservas en referencia al texto de la consulta con el compromiso de hacer llegar a la Secretaría sus observaciones por escrito para incorporarse a los antecedentes de dicha reunión.

Seguidamente se procedió a considerar un nuevo caso planteado por Japón en referencia a empresa importadora y licenciataria de equipos de buceo con botellas provistas por otra firma comercial de un modelo provisto por el licenciante. La fabricación de las mercaderías importadas la realiza una tercera empresa manufacturera. No hay en este caso vinculación entre la empresa importadora, la manufacturera y la licenciante. Solo hay un acuerdo de licencia entre el licenciante y el licenciatario.

En este caso se analiza párrafo a párrafo el texto del caso planteado, proyectándose modificaciones al mismo a fines de que sea   claro y adecuado a la normativa. En definitiva luego de su tratamiento queda el tema en poder de la Secretaría quien hará por escrito las aclaraciones a dicha consulta para ser consideradas posteriormente.

El próximo caso a tratar se refiere a una nueva consulta realizada por Japón en la que se plantea el caso de un importación y licenciatario de prendas provistas de la marca comercial de un modelo determinado y la representación de ciertos personajes, cuyos derechos relacionados con la marca comercial y los derechos de reproducción son propiedad del licenciante de un tercer país. Un tercer fabricante del país de exportación es el encargado de fabricar las mercancías importadas. No existe vinculación entre el Importador, el Licenciante, y el tercer fabricante. En referencia a este caso también se llevó adelante una prolongada discusión sobre aspectos de la misma quedando el texto a definir por Secretaría en base a las observaciones realizadas por los delegados presentes.

Seguidamente se procede a analizar una consulta presentada por la delegación de Brasil. Este caso se ha venido considerando desde hace varias reuniones en las que se han estudiado los distintos aspectos referentes a cánones y derechos de licencia .En este caso se trata de un propietario que es licenciante y un importador que es licenciatario, a quien le abona un canon. La tercera parte es el fabricante que no tiene relación directa con ninguno de los dos agentes. Entre el importador y el fabricante existe una trading que actuaría como intermediario en esa operación. En este caso se analizaron nuevamente varios aspectos de este caso, entendiéndose que sería necesario clarificar los términos de la licencia, dado que aparentemente es amplia. Al respecto, se sugiere crear un nuevo documento consolidado que resuma todas las informaciones referentes a este caso, lo que se realizaría por la Secretaría con las autoridades de la Aduana de Brasil a fin de clarificar algunos aspectos que no quedan aún claros.

El siguiente caso fue presentado por la Delegación de Colombia, en el cual se trata de planteo de pago de cánones cuando se encuentran relacionados el importador y el exportador, si bien el fabricante no está relacionado. Este caso ya fue tratado en anteriores oportunidades no habiendo sido clarificado. Por otra parte, en la presente reunión no se encuentra presente el delegado de Colombia por lo que no se podrán aportar en esta instancia más elementos de juicio que permitan llegar a una conclusión adecuada. En definitiva vista esta situación, se resolvió dejar el caso por el momento y volver a él cuando se reciba más información sobre este particular.

Se abordó también en esta sesión la consulta presentada por Brasil en referencia a la valoración de la energía eléctrica. En referencia a este tema se acordó, dado que desde varias sesiones atrás se viene abordando el mismo con el aporte de informes emitidos tanto por Brasil como por terceros países y de la Secretaría, se acuerda cometer a la Secretaría para que redacte un informe resumido de lo actuado, para así poder evaluar el tema de manera completa y ordenada y definir el mismo.

Seguidamente se abordó consulta de Katzakistán en referencia al criterio a adoptarse sobre la valoración de documentación de compra de una empresa, que acompaña a mercaderías de la misma. Al respecto, se debate acerca de que calidad jurídica tienen estos documentos, si pueden ser considerados como bienes o servicios, concluyéndose en esta sesión de que se trata de un bien en función a los informes escritos recibidos de distintos Estados miembro del Comité. 

Se continuó con el tratamiento de consulta de Mauricio referente a situación planteada con perfumes que fueron importados para su venta en tiendas libres de impuestos, disponiendo el propietario de dicha tienda regalar como gentileza a sus funcionarios los probadores que acompañaban a estos. Sobre este tema consultan si estos probadores que habían sido valorados con un 10% del valor de factura deberían ser valorados si bien no habían ingresado al país como consecuencia de una venta y no tendrían valor de transacción. En ese caso podría aplicarse el método de valoración de mercaderías idénticas, tomando el valor de los perfumes originales. Se clarifica que sobre estos probadores al no tener costo, Mauricio no percibió derechos de aduana por los mismos. Se dispuso con los elementos que surgieron en esta sesión, y dado que este ejemplo puede aplicarse para otras situaciones similares, efectuar un informe técnico que se agregará a estos antecedentes para poder dilucidar la consulta planteada.

El último caso a consulta fue planteado también por Mauricio sobre el valor en aduana de las películas cinematográficas. Al respecto se analizó el documento de consulta concluyendo que se debía determinar si en este caso los derechos otorgados de conformidad con el acuerdo de licencia se clasifican adecuadamente, bien como un derecho de reproducción, o como un derecho de distribución o como un canon, en el sentido de lo dispuesto en el artículo 8.1c) del Acuerdo de Valoración. También si los pagos que se efectúan por tales derechos podrían considerarse como parte del precio realmente pagado o por pagar de conformidad con el art. 1º del Acuerdo, y cuales son las circunstancias que se deben dar para que un pago de este tipo constituya una condición de venta para la exportación de las mercancías importadas.

Analizado el documento en cuestión y escuchadas interesantes opiniones sobre el criterio seguido en distintos países sobre este particular, se resolvió incluir el tema en “temas técnicos” de la 26º sesión del Comité.

Se consideró a continuación el planteo realizado por Pakistán en referencia a caso de subfacturación en importación de clavos en espiral que se pasaban al despacho con valores subfacturados y con un precio inferior al del alambrón de acero utilizado en la fabricación de este tipo de clavos. En este caso se plantearon propuestas de Japón y Estados Unidos para clarificar el alcance de esta consulta procediéndose a un análisis párrafo a párrafo las mismas. 

Como resultado de este análisis se acordó que se hubiera aplicado en este  caso, tras descartar las disposiciones de los arts. 1, 2, y 3, se aplicó el método del valor deducido previsto en el art. 5º. Finalmente, la Secretaría quedó con el cometido de redactar un informe final sobre esta consulta.

Finalizados los casos a consulta se procedió a analizar y desarrollar el resumen de los posibles temas para futuras reuniones temáticas, la que cuenta con numerosas propuestas a tratar. En este contexto se propone por el representante de la Unión Europea, que se incorpore en próxima Sesión el tema referente al tratamiento que las Aduanas dan a los Operadores Económicos Autorizados en materia de Valoración, por considerarlo un elemento clave en la modernización de las Aduanas y su adaptación a los lineamientos de la OMA. El tema quedó a evaluación de la Secretaría para su integración y tratamiento en la próxima sesión.

----------o0o----------

En este informe se plantean diferentes casos de aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.1.c del Acuerdo. Explique qué posición tomaría usted, haciendo uso estricto del Acuerdo, para todos los casos planteados y qué método de valoración cree que sería más adecuado tomar en consideración.
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